
Sección II 

Del componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

Artículo 40. El objetivo específico es contribuir a la conservación, uso y manejo sustentable de los 

recursos naturales utilizados en la producción primaria mediante el pago de apoyos y servicios que permitan a 

los productores rurales desarrollar proyectos integrales que consideren el cálculo, diseño y ejecución de obras 

y prácticas para un aprovechamiento adecuado de sus recursos, garantizando así su conservación y beneficio 

futuro en favor de las nuevas generaciones de productores rurales. 

La población objetivo son personas físicas o morales que se dedican a actividades de producción agrícola 

y pecuaria, que se ubican en los municipios clasificados por la Secretaría en cada entidad federativa como de 

mayor prioridad por el grado de deterioro, escasez o sobreexplotación de sus recursos productivos primarios 

(suelo, agua y vegetación), y que se incluyen en el Anexo XLIX de las presentes Reglas de Operación, 

organizados en grupos de productores denominados Comité Pro-proyecto. 

La cobertura potencial de atención del componente (Anexo XLIX) podrá ser modificada por la Unidad 

Responsable del componente o, para efecto del Proyecto Estratégico PESA, por la Unidad Responsable de 

éste, a solicitud de la Delegación correspondiente. 

La Instancia Ejecutora y la Delegación Estatal de la Secretaría/1 determinan los municipios a atender en el 

año (a partir del universo definido en el Anexo XLIX), y al interior de estos, las localidades a atender. Lo 

anterior bajo el principio de evitar la dispersión de los recursos y concentrar los recursos para posibilitar 

proyectos de mayor impacto. La cobertura del COUSSA-PESA se determina en el seno del Grupo operativo 

PESA. 

Para la aplicación de los recursos del componente en concurrencia, se realizará la promoción y difusión 

por parte de los ejecutores del gasto, solamente en la cobertura municipal y de localidades que resulte de la 

priorización acordada en los instrumentos jurídicos correspondientes a la concertación de los recursos 

fiscales. 

Considerando tal priorización, no se publica convocatoria abierta. 

En las localidades priorizadas se realizarán los trabajos de diagnóstico, con la participación de los 

pobladores, se realiza la identificación de territorios a atender, la condición de los recursos naturales, las 

posibles alternativas de atención, así como las personas interesadas. Este trabajo se realiza por los 

Prestadores de Servicios Profesionales del Componente de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural 

o en su caso, por los especialistas autorizados con cargo al 6% previsto en COUSSA para proyectos, bajo el 

acompañamiento de la Instancia Ejecutora. En el COUSSA-PESA, se lleva a cabo de manera coordinada 

entre el PSP COUSSA-PESA y las Agencias de Desarrollo Rural. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos de apoyo gubernamental, son los contenidos en los cuadros 

siguientes: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN 

a) Obras de captación y almacenamiento de agua: 

Construcción de obras como bordos de tierra compactada, pequeñas presas de 

mampostería o concreto, ollas de agua, aljibes, tanques de almacenamiento; estas tres 

últimas sólo para casos en que se requiera para consumo humano. 

23711 

237991 

b) Obras y prácticas de conservación de suelo y agua: 

Terrazas, presas filtrantes, construcción de zanjas de infiltración, cabeceo de cárcavas, 

muros de contención, barreras vivas, cortinas rompe viento, surcado “lister”, paso de 

rodillo aereador, cercado vivo y convencional para división de potreros, cercado para 

establecimiento de áreas de exclusión, reforestación con especies nativas, 

repastización en agostaderos, abonos verdes, guardaganados, y acciones de drenaje. 

23711 

237991 

c) Actividades productivo-conservacionistas: cambio en el patrón de cultivos hacia 

aquellos con menor demanda hídrica y menor movimiento de suelo. 

 Cultivos Anuales a Perennes en complemento al Proyecto de COUSSA: 

preparación del terreno, material biológico y establecimiento (no se 

incluyen insumos). 

 Actividad Agrícola a Pecuaria: preparación del terreno, semilla de pastos, 

11511 



siembra. 

d) Se podrá destinar hasta el 6% de los recursos del componente para el pago de 

elaboración y puesta en marcha de proyectos en las áreas de trabajo 

previamente autorizadas por la Delegación y el Gobierno del Estado (no es de 

libre demanda), para los estudios que garanticen la seguridad de la obra y su 

funcionalidad, tales como los topográficos, geológicos, mecánica de suelos, de 

compactación, expediente técnico unitario, entre otros. Este pago se otorgará 

sólo en proyectos que cuenten con la pre autorización de la Delegación y de la 

Instancia Ejecutora. 

5416 

 

Con la autorización que emita la Unidad Responsable se podrán apoyar obras y prácticas no indicadas, 

cuando por su importancia para la conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales, se 

requieran por parte de la Delegación o Instancia Ejecutora del componente, en el marco de un proyecto 

integral. 

 Marginación de la localidad (CONAPO, 2005)1/ 

Alto y muy alto Medio Bajo y muy bajo 

Beneficio Individual 85% 80% 70% 

Beneficio Grupal 90% 85% 75% 

Beneficio Común 95% 90% 80% 

1/ Cuando no se encuentre la localidad en la información determinada por la CONAPO, se acordará entre 

la Delegación de la Secretaría y el Gobierno del Estado, por excepción, el índice de marginación; debiendo en 

paralelo notificar a la CONAPO, la falta de información. 

Los porcentajes de apoyo señalados, aplican respecto de los precios máximos de referencia y tabuladores 

de rendimientos mínimos para mano de obra y maquinaria que podrá actualizar y emitir anualmente la 

Secretaría a través de la Unidad Responsable de este componente. Se considerará beneficio individual o 

grupal cuando los apoyos generen un derecho de propiedad de su uso presente y futuro a favor del solicitante 

o solicitantes y no trasciende a los demás productores de la comunidad y se considerará Beneficio Común 

cuando no se generen derechos de propiedad y su uso presente y futuro se reglamente en asamblea en favor 

de la totalidad de productores o habitantes de la localidad. 

Los apoyos se otorgarán conforme a los porcentajes señalados en la tabla anterior, no pudiendo rebasar 

en ningún caso los $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario. 

Para integrar la aportación que corresponda a los beneficiarios, se les podrá reconocer su aportación en 

mano de obra y en materiales de la región que el proyecto justifique. 

Las Instancias Ejecutoras, las Delegaciones o las SDA deberán promover que se disponga de una cartera 

de proyectos con un año de anticipación o al inicio del año, integrada con proyectos elaborados por 

prestadores de servicios profesionales del componente Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural o 

en su caso de los recursos previstos de hasta el 6% en los conceptos de apoyo. 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisito 

a) Que se demuestre la 

propiedad del predio en 

donde se realizará la obra. 

i. Comprobante de propiedad o de usufructo avalado por la 

autoridad competente 

b) Que se demuestre la 

viabilidad técnica de la 

inversión. 

i. Proyecto Ejecutivo Conforme al Guión mínimo para Proyectos 

COUSSA (ANEXO XLV)  

c) Que se demuestre la 

organización de los 

solicitantes. 

i. Acta de Integración del Comité Pro-proyecto (representantes y 

contraloría social) y la relación de integrantes. 

 



La solicitud de apoyo es la establecida en el anexo IV, la cual deberá ser acompañada del Anexo XIX de 

las presentes Reglas de Operación. 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Apoyos para el Desarrollo Rural de la 

Secretaría, quien se auxiliará en el caso de los recursos en concurrencia de la Coordinación 

General de Delegaciones. 

b) Instancia Ejecutora: Para los recursos de COUSSA en concurrencia el Gobierno de la Entidad 

Federativa, así como las que designe la Unidad Responsable, de acuerdo a la publicación que 

realice en la página de internet de la Secretaría 

Para los recursos de COUSSA en ejecución directa, la Instancia Ejecutora será definida por la Unidad 

Responsable, mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría 

El trabajo de supervisión será responsabilidad de la Delegación con cargo al gasto de operación, pudiendo 

en su caso recurrir al apoyo de un tercero; el cual en su caso, no podrá ser el mismo que auxilie al gobierno 

de la Entidad Federativa. 

Los aspectos operativos específicos para COUSSA, se incluyen en el Anexo XXXIV. 

IV. La apertura y localización de ventanillas será de acuerdo a la cobertura municipal priorizada para 

atender en el año. 

El periodo de apertura de ventanilla lo determina la Instancia Ejecutora (el Grupo Operativo PESA en la 

modalidad COUSSA-PESA) en función del tiempo requerido para garantizar que los proyectos recibidos 

cuenten con todos los requisitos necesarios para ser dictaminados como viables técnica y financieramente, 

así como apegados al marco normativo y legal aplicables. 

 


